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VISTO:        

El OFICIO N° 064-2024-UNACH-FCA/EPIFA, de fecha 19 de julio de 2024, suscrito por el 

responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental de la Facultad de Ciencias Agrarias 

de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, en el que envía designación de jurado evaluador para Informe 

final de tesis; y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Universidad Nacional Autónoma de Chota, creada por Ley N° 29531, del 11 de mayo del 

2010, es persona jurídica, de derecho público, sin fines de lucro, con autonomía académica, económica, 

normativa y administrativa, conforme a ley. 
 

Que, el Reglamento de Grados y Títulos establece los criterios y regula el procedimiento para conferir 

Grados Académicos y Títulos Profesionales en la Universidad Nacional Autónoma de Chota. Art. 19º esquema 

del informe final del trabajo de investigación, Art. 20º de la aprobación del informe final y Art 24º. de la 

calificación del trabajo de investigación y/o tesis. 
 

Que, en el Art. 20º del Reglamento de Grados y Títulos, literal c) establece que el Jurado recibe, 
revisa y evalúa el informe del Trabajo de Investigación y/o Tesis, y si no tuviese observaciones que formular, 
en el plazo de diez días hábiles, comunica al Subcoordinador de Escuela el resultado de la evaluación, luego 
éste deriva al Coordinador de Facultad, quien aprueba con acto resolutivo la fecha y hora de sustentación del 
Informe Final a cargo del autor o autores del presente Trabajo de Investigación y/o Tesis. 
 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN N° 231-2023-FCA./UNACH, de fecha 15 junio 

de 2023, DESIGNA al asesor y miembros del jurado para la evaluación del proyecto de tesis denominado: 

“Comportamiento de la regeneración natural de especies arbóreas en el bosque La Palma, provincia de Chota, 

Cajamarca”, presentado por la Bach. Kely Ayde Irigoín Mejia. 
 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN N° 387-2024-FCA./UNACH, de fecha 10 de 

octubre de 2022, APRUEBA la ejecución del proyecto de tesis denominado: “Degradación física y química del 

suelo de la zona de influencia del botadero “El Chirimoyo” del distrito de Lajas-Chota”, presentado por la Bach. 

Roxana Stefany Castro Medina y asesorada por el Dr. Roger Chambi Legoas, con el periodo de ejecución: 

noviembre 2022 – octubre 2023. 
 

Que, mediante el OFICIO N° 064-2024-UNACH-FCA/EPIFA, de fecha 19 de julio de 2024, 

suscrito por el responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental de la Facultad de 

Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, envía designación de jurado evaluador para 

Informe final de tesis de la Bach. Roxana Stefany Castro Medina en cumplimiento al Artículo 18 (literal i) 

del Reglamento de Grados y Títulos. 
 

 Que, de conformidad con el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220 y los Arts. 64º y 67° del Estatuto 

de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, y en cumplimiento de las normas institucionales; 

 
 

SE RESUELVE:        
  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la designación de los miembros del jurado evaluador para la 

revisión del Informe final de tesis denominada “Degradación física y química del suelo de la zona de influencia 

del botadero “El Chirimoyo” del distrito de Lajas-Chota”, presentado por la Bach. Roxana Stefany Castro 

Medina, como se detalla a continuación:   
 

Asesor  M. Sc. Yuli Anabel Chávez Juanito  
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Coasesor  Dr. Roger Chambi Leguas 
 

Presidente  Dr. Marco Antonio Añaños Bedriñana 
Secretario   M. Sc. Wilber Hugo Flores Rodriguez 
Vocal  M. Sc. José Magno Quiroz Gonzáles 
Accesitario   M. Sc. James Alexander Chamaya Gonzáles 
   

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente 

Resolución.               

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. 
Facultad de Ciencias Agrarias 
Escuela Profesional 
Interesado 
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